
 
La Paloma del Espíritu Santo, 09 de junio de 2025 

Señor 

Dr. Abog. Agustín Encina 

Director Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

De mi mayor consideración: 

En representación de la Municipalidad de La Paloma del Espíritu Santo, me dirijo a usted 

con el objeto de dar cumplimiento a lo observado en el Sistema de Información de las 

Contrataciones Públicas (SICP), en relación al llamado denominado “Hermosamiento, 

Empastado y Jardinería” - ID N.º 464201. 

Observación: 

 

1) Notificación a oferentes: Se solicita remitir la justificación técnica y legal por la cual no 

se procedió a la notificación (vía SICP), conforme a lo establecido en el artículo 84 del 

Decreto N. º 2264/2024 y el artículo 64 de la Resolución DNCP N. º 230/2025 

. Respuesta: 

Con relación a la observación formulada respecto a la notificación del llamado mencionado, 

informamos cuanto sigue: 

Si bien la normativa vigente establece que las notificaciones deben realizarse a través del 

SICP, atendiendo al carácter urgente del procedimiento, se procedió a realizar la notificación 

de manera física, incluyendo la Resolución de Adjudicación y el Informe del Comité 

Evaluador. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Una vez que la empresa adjudicada recibió dicha notificación física, remitió el acuse de 

recibo correspondiente, lo cual permitió cargar posteriormente toda la documentación en el 

SICP, dando cumplimiento a los requerimientos normativos. 

 

Este procedimiento permitió garantizar el cumplimiento de los plazos establecidos, así 

como la formalización del proceso de manera electrónica, conforme a la normativa vigente. 

Quedamos atentos a cualquier comentario o requerimiento adicional. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

 


